
DEL INSTITUTO DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Artículo 297. El Director tendrá, además de las señaladas en la Ley Orgánica 
para el Instituto y en el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera,  las 
facultades siguientes: 
 

I. Intervenir en la formulación, regulación y desarrollo del Servicio 
Profesional de Carrera de la Fiscalía General, conforme a la ley de la 
materia, esta ley y demás que resulten aplicables; 
 

II. Elaborar y actualizar el Manual de organización y el Manual de 
procedimientos del Servicio Profesional de Carrera; 

 

III. Estudiar y definir los programas y requisitos a los que deben sujetarse el 
ingreso, permanencia, capacitación, desarrollo administrativo, 
evaluación, promoción y ascenso de los servidores públicos de la 
Fiscalía General; 

 

IV. Elaborar los planes y programas de estudio e impartir los cursos de 
formación y capacitación profesional; 

 

V. Proponer convenios y acuerdos de coordinación con instituciones 
similares del país o del extranjero, que se consideren convenientes para 
el desarrollo profesional del personal de la Fiscalía General; 

 

VI. Realizar estudios en materia penal; 
 

VII. Promover el respeto a los derechos humanos; 
 

VIII. Establecer su Programa de Trabajo, el cual debe estar integralmente 
relacionado con los ejes rectores y de políticas estratégicas del Plan 
Institucional de la Fiscalía General; 

 

IX. Promover, con relación a su programa de trabajo, programas anuales de 
seminarios, cursos y talleres, así como acciones enfocadas a 
proporcionar elementos, Ético-Teórico-Práctico que contribuyan a 
optimizar el desempeño profesional de los servidores públicos, como 
dignos representantes de la Institución del Ministerio Público y, a mejorar 
la atención que se brinda al público, siguiendo los lineamientos 
establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública a través de 
su Academia; 

 

X. Organizar, difundir y ejecutar cursos de formación inicial, a través de 
convocatoria pública y procesos de selección, que cumplan con los 
perfiles y requisitos que deben exigirse a los aspirantes a ingresar a la 
Institución, tales como Fiscales, Auxiliares de Fiscal, Peritos y los 



Policías de Investigación; 
 

XI. Gestionar, en coordinación con la Dirección General de Administración, 
ante el Consejo Estatal de Seguridad Pública los recursos del 
Fideicomiso de Seguridad Pública (FOSEG), destinados a los Programas 
de Formación Académica Básica y Actualización, así como a la 
Formación y Profesionalización Académica Especializada, que sean 
asignados a la Institución a través de esta Dirección; 

 

XII. Organizar y prestar servicio de Biblioteca a los centros de trabajo de la 
Institución y usuarios que lo soliciten, vigilar y mantener en buen estado 
el acervo bibliográfico, así como, promover donaciones que permitan 
mantener en vigencia la información; 

 

XIII. Elaborar y editar el órgano de difusión del Instituto, que informe de las 
actividades que éste realiza, así como cuadernos, libros y otros 
documentos jurídicos, dentro del Programa de Difusión Editorial, con el 
propósito de divulgar temas relacionados con la procuración de justicia, 
así como difundir el trabajo editorial, entre las instituciones públicas y 
privadas de educación, de investigación y del personal de la Fiscalía 
General; 

 

XIV. Participar en la Comisión del Servicio Profesional de Carrera de Fiscalía 
General, de acuerdo a las políticas y bases normativas correspondientes; 

 

XV. Planear, programar, organizar y dirigir, en coordinación con la 
Subdirección de Recursos Humanos, el diseño, desarrollo, ejecución y 
evaluación del Servicio Profesional de Carrera, para el personal de la 
Fiscalía General; 

 

XVI. Definir e implementar, previa aprobación del Comité Dictaminador, los 
planes y programas de estudio para la formación inicial o básica, 
permanencia, promoción, especialización y evaluación del personal 
perteneciente al Servicio Profesional de Carrera de la Fiscalía General; 

 

XVII. Definir, proponer y establecer, previa aprobación, los sistemas de 
reclutamiento, selección, capacitación, adiestramiento, profesionalización 
y evaluación, para asegurar la absoluta imparcialidad y transparencia en 
el ingreso y promoción del personal sustantivo que integra el Servicio 
Profesional de la Fiscalía General, y 

 

XVIII. Las demás que les señalen otras disposiciones normativas aplicables o 
el Fiscal General. 

 

 



 

Artículo 57. Atribuciones del Instituto 

El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar e intervenir en la formulación, regulación y desarrollo del Servicio de 

Carrera; 

II. Elaborar los planes y programas de estudio, e impartir cursos de formación, 

capacitación y especialización profesional para el personal de la Fiscalía General, 

de acuerdo a los lineamientos de la Comisión; 

III. Proponer convenios y acuerdos de coordinación con instituciones similares o 

académicas del país o del extranjero, públicas o privadas, con la finalidad de 

contribuir al desarrollo profesional y, en su caso, a la formación académica del 

personal de la Fiscalía General; 

IV. Proponer y desarrollar programas de investigación en materia penal, así como 

brindar apoyo a los servidores públicos, en materia de investigación científica y 

técnica; 

V. Analizar estrategias para aplicar la profesionalización de aspirantes y servidores 

públicos; 

VI. Analizar el Programa Rector de Profesionalización, para proponer y aplicar el 

contenido de los planes y programas para su formación; 

VII. Garantizar la equivalencia del contenido mínimo de los planes y programas de 

profesionalización, de conformidad con el Programa Rector de Profesionalización; 

VIII. Implementar, mediante la celebración de convenios con Instituciones del 

Sistema Educativo Nacional, programas de renivelación académica para el 

personal de la Fiscalía General; 

IX. Tramitar, para su validez oficial, la autorización y registro de los planes y 

programas de estudio ante las instituciones correspondientes; y 

X. Las demás que establezcan, en lo conducente, la Ley de Seguridad, el 

Reglamento de esta Ley, el Reglamento del Servicio Profesional de Carrera de la 

Fiscalía General y demás disposiciones normativas aplicables.  


